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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO:


El mural histórico “Sobre Permanencias y Mutaciones”, sito en calle Ing. Acevedo y Colón de nuestra ciudad; y

CONSIDERANDO:


Que dicho mural, fue inaugurado el 16 de Febrero de 2007;


Que el Grupo Villencias de Villa Constitución, integrado por los artistas plásticos Carina Aubert, Victoria Benzi, Ana Boulán, Adriana Masi, Rafael Rodríguez y Patricia Salvaria, son los autores de dicho mural;


Que en la obra, se trabajaron los cuatro elementos, de la naturaleza, combinados con la historia de nuestra ciudad; el agua como origen, reflejando la actividad portuaria; la tierra como una mirada al campo; el fuego como representante de nuestra identidad local, la industria y el aire como la fuerza espiritual que moviliza la acción para combinar todos los elementos en recreación de una nueva ciudad;

Por todo ello el

Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

ARTICULO 1º: Declárase Patrimonio Cultural de la ciudad de Villa Constitución, el mural denominado “Sobre Permanencias y Mutaciones”, realizado por integrantes del Grupo Villencias de nuestra ciudad, ubicado en la intersección de Avenida Ingeniero Acevedo y calle Colón de nuestra ciudad.-

ARTICULO 2º: Queda expresamente prohibido modificar o alterar dicha obra, sin la correspondiente aprobación de las autoridades competentes, quedando el mismo sujeto a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Municipalidades Nº2756/85, artículo 39, inc. 29 “Cuidar la conservación y mejora de los monumentos públicos....”. Su financiación no debe considerarse gasto público sino inversión.-

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº3703/2009 Sala de Sesiones, 22 de abril de 2009.- 

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     CLAUDIO BIANCO  – Secretario H.C.M.

